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ANEXO IV

Indemnización por residencia en territorio nacional

Los importes anteriores experimentarán en Ceuta.
Melilla e islas del archipiélago canario. excepto Tenerife
y Gran Canaria. los siguientes incrementos mensuales
por trienio reconocido en cada grupo.

Los complementos especificas cuya cuantía en 31
de diciembre de 1992. sin aplicar revisión salarial. no
estuviera relacionada en el presente Anexo. experimen
tarán a partir de 1 de enero de 1993 un aumento del
1.8 por 100 sobre dicha cuantía. incrementada en el
0.09524 por 100.

Grupo Cuota mensual

A 5.211
B 4.101
C 3.150
D 2.492
E 2.125

Grupo Cuota mensual

A 10.643
B 8.377
C 6.433
D 5.090
E 4.339

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la
que se establecen las titulaciones y estudios
previos del primer ciclo. así como los com
plementos de formación con los que se puede
acceder a las enseñanzas de segundo ciclo.
conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero en Electrónica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

sente anexo. mantendrán durante el año 1993 el dere
cho a su percepción. a título personal y transitorio. mien
tras permanezcan ocupando el mismo destino que da
origen a dicho derecho. sin que a tal cuantía le sea de
aplicación incremento alguno. ya sea por cambio de gru
po o perfeccionamiento de nuevos trienios.

ANEXO V

En los meses de junio y diciembre se abonará por
todos los funcionarios cuota doble. salvo en los casos
previstos en el número 5.3 de la presente Resolución.

Cuotas mensuales de cotización de los funcionarios
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles

del Estado, correspondientes al tipo del 1,89 por 100

ANEXO VI

Cuotas mensuales de derechos pasivos

El Real Decreto 1424/1991. de 30 de agosto. por
el que se establece el título oficial de Ingeniero en Elec
trónica y las directrices generales propias de sus planes
de estudios. dispone. en su cuarta directriz que. en apli
cación de lo previsto en los artículos 5 y 8.2 del Real
Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. por el Minis
terio de Educación y Ciencia se concretarán las titula
ciones y estudios previos de primer ciclo. así como en
su caso los complementos de formación. necesarios para
cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido
en el citado Real Decreto. concretando las titulaciones
y estudios previos de primer ciclo desde los que se puede
acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención

En los meses de junio y diciembre se abonará por
todos los funcionarios cuota doble. salvo en los casos
previstos en el número 5.3 de la presente Resolución.

825

5.693
4.304
3.418
2.279
1.678

En Cauta y Malilla

84.079
74.855
68.258
63.722
58.183
51.987
47.555
42.605
38.706
32.449
26.195
23.413
20.632
17.852
14.377
11.596

9.512
5.236

Cuantía mensual a partir de 1-1-1993

4.437
3.353
2.663
1.774
1.306

En islas del archipiélago canario
excepto Tenerife y Gran Canaria

82.514
73.461
66.987
62.536
57.100
51.019
46.670
41.812
37.985
31.845
25.707
22.977
20.248
17.520
14.109
11.380

9.335
5.139

Cuantía mensual en 31·12·1992
(sin aplicar revisión salarial)

A
B
C
D
E

Grupo

Cuantla mensual

En otras islas
Grupo En Gran Canaria del archipiélago En islas Baleares En Cauta

y Tenerife canario y Valle de Arán y Malilla

A 19.949 66.501 9.975 85.316
B 14.366 47.879 7.185 61.427
C 11.307 37.688 5.655 48.348
D 7.051 23.500 3.527 30.148
E 5.587 18.625 2.794 23.896

De acuerdo con la normativa vigente se deberá tener
en cuenta:

La indemnización por residencia comprende 12 men
sualidades. sin repercusión en pagas extraordinarias.

El personal que perciba su sueldo en cuantía inferior
a la establecida con carácter general percibirá la indem
nización por residencia disminuida en la misma pro
porción.

Quienes vinieran percibiendo la indemnización por
residencia en cuantía superior a la detallada en el pre-
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del título indicado en el párrafo anterior, en tanto se
realicen nuevas propuestas por el Consejo de Univer
sidades que permitan una más amplia oferta de posi
bilidades de incorporación a los estudios de referencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo
de Universidades, ha dispuesto:

Primero.-Podrán acceder directamente.' sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo
ciclo conducentes al título oficial de Ingeniero en Elec
trónica quienes hayan superado el primer ciclo de Inge
niero de Telecomunicación o estén en posesión de los
títulos de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial,
Ingeniero Técnico en Sistemas .Electrónicos o Ingeniero
Técnico en Sistemas de Telecomunicación.

Asimismo, podrán acceder a los estudios de Ingeniero
en Electrónica quienes hayan superado el primer ciclo
de Licenciado en Física o el primer ciclo de Ingeniero
Industrial o estén en posesión de los títulos de Ingeniero
Técnico en Electricidad, Ingeniero Técnico en Telemática
o Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen, cursando los
complementos de formación que establezcan las Uni
versidades entre las materias troncales que se relacionan
a. continuación y no hayan sido cursadas en los estudios
de procedencia:

Análisis de Circuitos y Sistemas Lineales.
Componentes y Circuitos Electrónicos.
Redes, Sistemas y Servicios.
Microelectrónica.
Transmisión de datos.
Fundamentos de Computadores,
Fundamentos de la Programación.

La fijación de los créditos correspondientes a las
materias que constituyen los complementos de forma
ción, en cada caso, se realizarán por las Universidades,
debiendo éstas ajustarse a un mínimo de 35 créditos
ya un máximo de 45.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de la presente Orden.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades
e Investigación.

826 ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la
que se establecen las titulaciones y estudios
previos del primer ciclo, así como los com
plementos de formación con los que se puede
acceder a las enseñanzas de segundo ciclo,
conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Náutica y Transporte Marí
timo.

El Real Decreto 918/1992, de 17 de julio, por el
que se establece el título oficial de Licenciado en Náutica
y Transporte Marítimo y las directrices generales propias
de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz
que, en aplicación de lo previsto en los artículos 5 y
8.2 del Real Decreto 1497/1 987, de 27 de noviembre,
por el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán
las titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así
como en su caso los complementos de formación, nece
sarios para cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones
y estudios previos de primer ciclo desde los que se puede

acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención
del título indicado en el párrafo anterior, en tanto se
realicen nuevas propuestas por el Consejo de Univer
sidades que permitan una más amplia oferta de posi
bilidades de incorporación a los estudios de referencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo
de Universidades, ha dispuesto:

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo
ciclo conducentes al título oficial de Licenciado en Náu
tica y Transporte Marítimo quienes se encuentren o estén
en posesión del título de Diplomado en Navegación
Marítima.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de la presente Orden.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.
PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades
e Investigación.

827 ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la
que se establecen las titulaciones y estudios
previos del primer ciclo, así como los com
plementos de formación con los que se puede
acceder a las enseñanzas de segundo ciclo
conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Lingüística.

El Real Decreto 914/1992, de 17 de julio, por el
que se establece el título oficial de Licenciado en lin
güística y las directrices generales propias de sus planes
de estudios. dispone, en su cuarta directriz que, en apli
cación de lo previsto en los artículos 5 y 8.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Minis
terio de Educación y Ciencia se concretarán las titula
ciones y.estudios previos de primer ciclo, así como en
su caso los complementos de formación, necesarios para
cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones
y estudios previos de primer ciclo, asi como los com
plementos de formación, con los que se puede acceder
a las enseñanzas conducentes a la obtención del título
indicado en el párrafo anterior, en tanto se realicen nue
vas propuestas por el Consejo de Universidades que per
mitan una más amplia oferta de posibilidades de incor
poración a los estuidos de referencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo
de Universidades, ha dispuesto:

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo
segundo ciclo conducentes al título oficial de Licenciado
en Lingüística:

al Directamente, sin complementos de formación,
quienes hayan superado el primer ciclo de cualquier
Licenciatura en Filología.

b) Desde cualquier otra titulación o primer ciclo uni
versitario, cursando como complementos de formación,
.de no haberlo hecho antes, ocho créditos en Lingüística:
ocho créditos en Lengua (formación básica en los aspec
tos descriptivos y normativos de la Lengua Española o
de otra lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma
donde radique la Universidad, a elección del alumno):
12 créditos en segunda lengua, y 12 créditos en tercera
lengua.


